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Contrato de Compraventa que celebran, por una parte, la Universidad Politécnica de Tlaxcala, 

a quien en lo sucesivo se le denominará “El Comprador”, representada en este acto jurídico por 

el Maestro. Enrique Padilla Sánchez, quien comparece como Rector; por otra parte, la 

Ciudadana. Zuri Saraí Flores Aguilar, a quien en lo sucesivo se le denominará “El Proveedor”, 

quienes de manera conjunta se denominarán como “Las partes”, conforme a las declaraciones 

y cláusulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S. 

 

I. Declara” El Comprador”. 

I.I.- Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto número 

143, de fecha 25 de noviembre del año 2004, cuyo objeto es impartir educación superior en 

sus distintos niveles a través de programas educativos con certificación que respondan a las 

necesidades de la sociedad y del sector productivo. 

 

I.II.- Que con fundamento en los Artículos 21, 28, fracciones VII, y XIV, 29, 30, fracciones I, y XII, 

de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, en concordancia con los 

diversos 15, 17, y 18, del Decreto de Creación; 23, 25, Fracción X, del Reglamento Interior, y 

numeral 1, del Manual de Organización los tres últimos ordenamientos legales vigentes en la 

Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestro. Enrique Padilla Sánchez, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Jurídico en nombre de la Universidad, 

en virtud del nombramiento de fecha quince de febrero del año dos mil diecinueve, concedido 

por el Ciudadano. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala, 

debidamente certificado con fecha Primero de abril del año dos mil diecinueve, por el 

Licenciado. Alejandro Moreno Morales, Notario Público número dos de la Demarcación de 

Zaragoza, Zacatelco Estado de Tlaxcala.  

I.III. -Que para los efectos legales de este instrumento señala como domicilio el ubicado en km 

9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad Politécnica Número Uno, de la 

Localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, Tlaxcala, México, Código Postal 

90180. 

 
I.IV.- Que se encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes otorgado por el 

Servicio de Administración Tributaria, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con clave 

UPT041125D17. 



                                                                                                                                     
 
                                                                                       
                                                                                                                         Contrato 256/ABG/2019.         

 

                                                                                                                                                       Página 2 de 10                                                                                                                                                         
 
 
                

I.V.- Que para cubrir las erogaciones que deriven del presente contrato, cuenta con recursos 

suficientes, no comprometidos, autorizados por el Área Administrativa, la fuente de 

financiamiento es de ingresos propios, partida 2151, Material impreso e Información Digital, 

capitulo 2000, Materiales y suministros. 

 
II.-Declara “El Proveedor”. 

II.I. Que es una persona física de nacionalidad Mexicana, con la capacidad jurídica para la 

celebración de este contrato y cuenta con los recursos necesarios para llevar a cabo el suministro 

del objeto del mismo. 

 
II.II.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con clave FOAZ920501JIA, misma que exhibe en 

original y deja copia simple para constancia del presente contrato. 

 

II.III. - Que en este acto se identifica a satisfacción del “Comprador” con credencial de elector 

expedida por el Instituto Nacional Electoral, credencial que se tiene a la vista donde aparecen sus 

rasgos fisonómicos, devolviéndosele en este acto por ser de uso personal, dejando copia simple 

de la misma para constancia de este documento. 

 

II.IV.- Que señala como su domicilio legal el ubicado en calle 16 de septiembre número 3, Colonia 

Cuahuatzala, San Esteban Tizatlan, Tlaxcala, Código Postal 90100. 

 
II.V.- Declara bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 

servicio público o de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se actualiza un 

conflicto de interés.  

 

III.- Declaraciones conjuntas: 

III.I.- Que reconocen el contenido de lo establecido en los Artículos 5, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 1856, del Código Civil Vigente para el Estado de 

Tlaxcala, los cuales literalmente dicen: 

“ARTÍCULO 5.- … 

…. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por 

objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier 

causa. 
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Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio”.  

... 

 “ARTÍCULO 2254.- El que preste y el que recibe servicios profesionales pueden fijar de común 

acuerdo la retribución debida por ellos”.   
 

III.II. - Que tienen interés en realizar las operaciones comerciales que se refiere el presente 

contrato, de conformidad con las anteriores declaraciones y al tenor de las siguientes: 

C L Á U S U L A S. 

Primera. - Objeto. “El Vendedor” se obliga a vender los siguientes artículos:  

 

Unidad  Medida Concepto Precio unitario Importe 

Pza. 01 
Ejemplar Los cuatro acuerdos, Ruiz 

Miguel 
397.50 397.50 

Pza. 01 
Ejemplar La muerte del comendador,  

Murakami Haruki 
522.00 522.00 

Pza. 01 
Ejemplar Jaque al Psicoanalista, 

Katzenbach John 
523.50 523.50 

Pza. 01 
Ejemplar Lecciones para el siglo XXI 

Noah Harry Yuval 
523.50 523.50 

Pza. 01 Ejemplar Lolita Navokov Vladimir 330.00 330.00 

Pza. 01 
Ejemplar Tiende tu cama y otros 

pequeños, Mcraven Wiliam 
252.00 252.00 

Pza. 01 Ejemplar Mi Historia Obama Michele 598.50 598.50 

Pza. 01 
Ejemplar Yo Julia Posteguillo 

Santiago 
597.00 597.00 

Pza. 01 
Ejemplar Tu no mataras, Navarro 

Xavier 
688.50 688.50 

Pza. 01 
Ejemplar La medida de una casa 

Natropometria, Fonseca Xavier 
298.50 298.50 

Pza. 01 
Ejemplar Serotonina, Houellebecq 

Michel 
472.50 472.50 
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Pza. 01 

Ejemplar Pasatiempos de la reina que 

buscaba catarinas, Andrea Jean 

Baptiste 

342.00 342.00 

Pza. 01 
Ejemplar Los Santos Inocentes, 

Delibes Miguel 
282.00 282.00 

Pza. 01 
Ejemplar Camino a casa, La verdad 

de la vida en marte, Yehya Nacif 
297.00 297.00 

Pza. 01 
Ejemplar Colina, Watership Asams 

Richard 
522.00 522.00 

Pza. 01 
Ejemplar Camino a una tierra extraña, 

Park David 
342.00 342.00 

Pza. 01 
Ejemplar Isabel Moctezuma Aguirre 

Eufgenio 
487.20 487.20 

Pza. 01 
Ejemplar Las Rosas de mayo, 

Hutchinson Dot 
432.00 432.00 

Pza. 01 
Ejemplar Forever you, Vuelve a 

enamorarte Maskame Estelle 
478.40 478.40 

Pza. 01 
Ejemplar El amor es una catástrofe, 

Gonzalez Betina 
182.00 182.00 

Pza. 01 
Ejemplar El mounstro pentapodo, 

Blom Liliana 
297.00 297.00 

Pza. 01 
Ejemplar El espectáculo del tiempo, 

Becerra Juan José 
372.00 372.00 

Pza. 01 
Ejemplar El mintomano, Macías 

Huerta Adolfo 
252.00 252.00 

Pza. 01 
Ejemplar No somos cazafantasmas, 

Robles Juan Manuel 
297.00 297.00 

Pza. 01 Ejemplar Brujas, Vilar Roger 225.00 225.00 

Pza. 01 
Ejemplar Nunca ayudes a una 

extranjera, Guelbenzu José María 
402.00 402.00 

Pza. 01 Ejemplar El elegido Gros Andrew 567.00 567.00 

Pza. 01 
Ejemplar Drácula el origen Backer 

Jonathan 
517.40 517.40 

Pza. 01 
Ejemplar Besos de domingo, Soler 

Silvia 
297.00 297.00 
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Pza. 01 
Ejemplar La cabeza de villa, 

Salmerón Pedro 
252.00 252.00 

Pza. 01 
Ejemplar Todo cuanto ame, hustveckt 

siri 
487.20 487.20 

Pza. 01 
Ejemplar Marlena, una historia 

peligrosa, Buntin Julie 
417.20 417.20 

Pza. 01 
Ejemplar El día que selma Soo con un 

okapi,  Leky Mariana 
447.00 447.00 

Pza. 01 Ejemplar Amnesia, Axat Federico 485.76 485.76 

Pza. 01 Ejemplar Déjame, Ramírez Arturo 329.00 329.00 

Pza. 01 
Ejemplar La chica del tambor, Le 

Carre Jhon 
426.40 426.40 

Pza. 01 Ejemplar Single, Le Carre Jhon 402.00 402.00 

Pza. 01 
Ejemplar El Espejo de los espias, Le 

Carre Jhon 
319.20 319.20 

Pza. 01 
Ejemplar Un traidor como lo nuestro, 

Le Carre Jhon 
290.00 290.00 

Pza. 01 
Ejemplar La casa Rusia, Le Carre 

Jhon 
309.40 309.40 

Pza. 01 
Ejemplar Volar en círculos, Le Carre 

Jhon 
557.20 557.20 

Pza. 01 
Ejemplar Los restos del día,  kazuo 

Ishiguro 
480.00 480.00 

Pza. 01 Ejemplar Caín, Seramago José 298.50 298.50 

Pza. 01 
Ejemplar Científicas cocinan, limpian 

y ganan el premio nobel 
420.00 420.00 

Pza. 01 
Ejemplar Recuerdos dirimientes, 

Parick Modiano 
442.50 442.50 

Pza. 01 
Ejemplar Odio amistad, noviazgo, 

amor.  Munro Alice 
373.50 373.50 

Pza. 01 
Ejemplar Todo queda en casa, Munro 

Alice 
298.50 298.50 

Pza. 01 
Ejemplar Grandes pechos, amplias 

caderas, Moyan 
262.50 262.50 
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Pza. 01 
Ejemplar Shifu Harías cualquier cosa 

por divertirte, Moyan 
800.00 800.00 

Pza. 01 

Ejemplar Había mucha neblina o 

humo o no sé qué rivera Garza 

Cristina 

253.50 253.50 

Pza. 01 Ejemplar El testigo, Villoro Juan 367.50 367.50 

Pza. 01 
Ejemplar El cuerpo en que nací, 

Nettel Guadalupe 
273.00 273.00 

Pza. 01 
Ejemplar Los atacantes, Chimal 

Alberto 
338.00 338.00 

Pza. 01 
Ejemplar La Señora, Calderón 

Martínez San Juan. 
312.00 312.00 

Pza. 01 Ejemplar Yo antes de ti, Moyes Jojo 523.50 523.50 

Pza. 01 Ejemplar Tarumba, Sabines Jaime 192.40 192.40 

Pza. 01 
Ejemplar Soy la dueña, Martínez San 

Juan 
387.00 387.00 

Pza. 01 
Ejemplar Prueba de fe , la red de 

café, Martínez San Juan 
297.00 297.00 

Pza. 01 
Ejemplar Naturaleza del espacio y el 

tiempo, Hawking Stephen 
223.50 223.50 

Pza. 01 
Ejemplar Teoría del todo, Hawking 

Stephen 
298.50 298.50 

Pza. 01 
Ejemplar Agujeros negros y pequeños 

del universo, Hawking Stephen 
298.50 298.50 

Pza. 01 
Ejemplar Breves respuestas a 

grandes preguntas, Hawking Stephen 
373.50 373.50 

Pza. 01 
Ejemplar Reciclamiento de basura 

una opción ambiental comunitaria 
217.50 217.50 

Pza. 01 
Ejemplar Los carrancistas una historia 

nunca contada,  Salmerón Pedro 
343.50 343.50 

Pza. 01 
Ejemplar Los volcanes sagrados, 

Glockner Julio 
403.50 403.50 

Pza. 01 
Ejemplar Francisco Villa el quinto 

jinete del apocalipsis 
298.50 298.50 
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Pza. 01 
Ejemplar La leyenda negra historia 

del odio a España, Ibáñez Alberto 
450.00 450.00 

Pza. 01 
Ejemplar El 68, Los Estudiantes, El 

Presidente, La CIA, Aguayo Sergio 
268.50 268.50 

Pza. 01 
Ejemplar Águila y Dragón, desmesura 

europea y mundialización 
465.00 465.00 

Pza. 01 Ejemplar Slim, Enrique Diego 298.50 298.50 

Pza. 01 

Ejemplar Eso no estaba en mi libro de 

segunda guerra mundial, Hernández 

Jesús 

500.00 500.00 

Pza. 01 
Ejemplar Esto te va a doler,  Kay 

adam 
372.00 372.00 

Pza. 01 
Ejemplar Manto purpura, Martínez 

San Juan 
342.00 342.00 

Pza. 01 
Ejemplar Mares de Cocaína,  Pérez 

Ana Lilia 
148.50 148.50 

Pza. 01 Ejemplar Verdugos, Pérez Ana Lilia 148.50 148.50 

Pza. 01 Ejemplar Yuria, Sabines Jaime 282.00 282.00 

 

Solicitado por el Departamento de Recursos Materiales y el Centro de Información Juan Pablo 

Padilla Martínez, para la formación integral de las /los estudiantes. de la Universidad. 

 
Segunda. -Lugar. La entrega del objeto de este contrato, se realizará en las instalaciones que 

ocupa la Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

Tercera. - Monto y forma de pago. El precio de éste contrato es fijo por $33,139.18 (Treinta y 

tres mil ciento treinta y nueve pesos 18/100 M. N), monto que incluye el Impuesto al Valor 

Agregado, que será pagado en una sola exhibición al final de la entrega del objeto de este 

contrato, mediante transferencia bancaria al número de cuenta 1942 679, con número de clabe 

interbancaria 0028 3070 1419 4267 97, de la institución bancaria BANAMEX “El Proveedor” se 

compromete a entregar factura con los requisitos fiscales correspondientes, por el monto total de 

la compraventa a  favor del “Comprador”.  

El pago que realice “El Comprador” no se considerara como aceptación total del objeto, toda vez 

que ésta se reserva expresamente el derecho de reclamar por defectos o por pagos en exceso. 
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Cuarta. - Vigencia. “El Proveedor” se obliga a entregar los artículos objeto de este contrato en 

el término de 5 días, contados a partir de la suscripción del mismo, operando automáticamente 

su terminación cuando se hayan cumplido plenamente con todas las obligaciones estipuladas.  

Quinta. - “El Proveedor” se obliga a respetar el precio pactado en este contrato a “El 

comprador”, de conformidad del Articulo 46, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Estado de Tlaxcala. 

Sexta. - “El Proveedor” garantiza por un periodo de un año, contado a partir de la fecha de la 

entrega del objeto a “El Comprador”, respondiendo por los defectos y posibles vicios ocultos 

que se detecten en el objeto de esta compraventa, obligándose a sustituirlo por otro nuevo, de 

igual modelo y misma calidad. 

Séptima. - “Las partes” convienen que serán causas de rescisión sin necesidad de declaración 

judicial para “El comprador”, sin perjuicio de que pueda demandar la rescisión ante los tribunales 

competentes, las siguientes: 

I. Que “El Proveedor” no cumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en este 

contrato. 

II. Cuando hubiese trascurrido el plazo de prorroga que en su caso se haya otorgado por 

“El comprador”, para la entrega o realización del objeto de este contrato y se hubiese 

agotado la Pena convencional máxima. 

III. Que el objeto de este contrato no reúna las características contratadas. 

IV. Que “El Proveedor” varíe o modifique en todo o en parte las características, ya sea en 

contenido, integración o calidad. 

V. Que “El Proveedor” no respete el precio pactado, y  

VI. En general por incumplimiento o violación de cualquier obligación derivada de este 

contrato y sus anexos, o por las causales previstas en las leyes y reglamentos aplicable. 

Octava. - Terminación. “Las partes” convienen que el presente contrato terminará; 

 
I. Por conclusión del período previsto en el presente contrato. 

II. Por mutuo consentimiento. 

III. Por modificación o suspensión de los trabajos. 

 
Novena. - Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite 

la entrega del objeto, “El Proveedor” podrá suspender temporalmente la entrega, para ello, 

deberá presentar su solicitud a “El Comprador”, inmediatamente después que se presenten las 

causas que la originen, la cual resolverá su procedencia dentro de los 20 (veinte) días naturales 
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siguientes a la recepción de la misma. En caso de negativa, será necesario que el vendedor 

obtenga la declaratoria de la autoridad judicial correspondiente. 

Décima. - Penas convencionales. Durante la vigencia del presente contrato “El comprador” en 

caso de incumplimiento por parte de “El Proveedor”, se le impondrá penas convencionales o 

podrá exigir el cumplimiento del mismo, sin necesidad de intervención judicial.  

En el supuesto de retraso en el cumplimiento oportuno o indebido cumplimiento, se le aplicara 

pena convencional del 2%, por cada día de retraso y hasta por el 10% del monto total, lo anterior 

con fundamento en los Artículos 61, 62, 63, y demás relativos aplicables de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Tlaxcala.  

Décima Primera. - “Las Partes” manifiestan que en la celebración del presente Contrato no ha 

mediado error, dolo penal o civil, mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 

Décima Segunda. - Transparencia y Acceso a la Información. “Las partes” acuerdan que este 

contrato es público de conformidad con los artículos 4, 8, 63, 105, 108, 112, y demás relativos 

aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Tlaxcala; Por tanto, “El 

Proveedor” acepta que los datos personales y la documentación entregada a “El Comprador” por 

motivo del presente se regirán por los principios, derechos, procedimientos, tratamiento y protección 

en materia de datos personales, sin embargo podrán clasificarse como reservada o confidencial 

cuando se acredita alguno de los supuestos previstos para la referida Ley. 

   
Como consecuencia de lo anterior se le concede un plazo de 15 días hábiles, para que manifieste 

“El Proveedor” de ser su voluntad, que los datos contenidos en este instrumento jurídico se suban 

a las Plataformas de Trasparencia, en caso de no manifestar dentro del plazo señalado, se 

entenderá que se harán públicos. 

Décima Tercera. - Las partes aceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá 

por las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Estado de Tlaxcala vigente, en caso de 

controversia, para su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los 

Tribunales del fuero común del Estado de Tlaxcala, renunciando al fuero que les pudiera 

corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas “Las partes” de su contenido y alcances, lo 

firman por duplicado, en la localidad de San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco, 

Tlaxcala, el día 2 de septiembre del año 2019. 
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                   “EL COMPRADOR”.                 “POR EL PROVEEDOR”. 

 

 

                

             _________________________ 

Maestro. Enrique Padilla Sánchez. 

                                Rector.  

Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

 

 

 

___________________________ 

Ciudadana. Zuri Saraí Flores Aguilar.  

                                                                     

 

                                                                    TESTIGOS. 

 

 

 

______________________________ 

Contadora Pública. Delfina Corona Pérez. 

Encargada de la Secretaría Administrativa. 

Universidad Politécnica de Tlaxcala.  

           

 

 

______________________________ 

Licenciado. Luis Aquiáhuatl Hernández. 

Abogado General. 

Universidad Politécnica de Tlaxcala. 

 

 
El presente contrato se revisa en cuanto a la forma 

jurídica, por tanto, los compromisos sustantivos son 

responsabilidad del Área Administrativa, encargada 

del cumplimiento y seguimiento. 

 

 

ESTA HOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CELEBRADO EL DÍA 2 DE 

SEPTIEBMBRE DEL AÑO 2019, ENTRE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE TLAXCALA Y LA 

CIUDADANA. ZURI SARAÍ FLORES AGUILAR. LO ANTERIOR PARA LA CONSTANCIA DE QUE LAS 

FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA FOJA SON FIDEDIGNAS. 

 


